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EXPTE N°: 104/A.M.M.M./18
SANCIONADA: 20/09/18
PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA:2.088/H.C.D/18

POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) ESTABLECER a partir del 1° de Octubre de 2018, las nuevas tarifas para
el Servicio de Remis de la Ciudad de El Calafate, las que quedarán fijadas
de la siguiente manera:

- Bajada de Bandera: $35.00 (PESOS TREINTA Y CINCO CON 00/100)
- Ficha cada 100 metros: $3,50 (PESOS TRES CON 50/100)
- Espera: 2 (dos) fichas por minuto.

ARTICULO 2°) MODIFíQUESE el Artículo N° 18 de la Ordenanza N°831/04, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

ARTICULO 18°) LA habilitación de los vehículos será intransferible y
renovable. El valor se mantendrá en 625 UF (seiscientas veinte cinco
unidades fijas), pudiendo ser renovables anualmente. El mismo se
actualizará en virtud del porcentaje en que varíe el valor de bajada de
bandera, ficha cada 100 metros y espera.

ARTICULO 3°) MODIFíQUESE, el Artículo N° 20) de la Ordenanza N°831/04, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

ARTICULO 20°) LA habilitación de las Agencias de Remises será de
20.000 UF. (veinte mil unidades fijas). El criterio de variación será el
mismo que se define en el Artículo N° 18) de la presente.
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ARTICULO 4°) MODIFíQUESE, el Anexo 1 de la Ordenanza N° 1959/17 en lo referido al
otorgamiento y renovación de las Licencias de Conducir 01 y 02, para los
cuales se aplicará el criterio de variación asociada a la tarifa de remises.
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ARTICULO 5°) DERÓGUESE en todos sus términos la Ordenanza N° 761/02.

ARTICULO 6°) DERÓGUESE en todos sus términos la Ordenanza W 2.010/17.

ARTICULO 7°) REFRENDARA, la presente Ordenanza el Señor Secretario General de
este Honorable Concejo Deliberante, Don Juan Pablo Albornoz.

ARTICULO 8°) TOM ,cono" nto Secretarias de Bloques. Elévese co ia al
partamento Ejec ivo Municipal y demás Dependenci s que

correspondan, Comuní uese y Cumplid9/ARCHIVESE.- 1
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Presidente

Honorable Concejo Deliberan e

)
POR TANTO:

Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.088/18. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-
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